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Núm. 664.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

576.
ministerio queden libres de toda pre
vención ó inconveniente en su transito, 
bajo el apercibimien o de que. las au- 
tori lados que falten á esta prevención 
serán personalmente responsables ante 
los tribunales de los perjuicios que 
indebidamente causen álos interesados, 
ademas do incurrir en las penas gu-

Dlí LAS ISLAS BALEARES.

Secaon de Fomento.—Montes. —No 
habiendo tenido efecto por falla de li
diadores la subasta de los pastos del 
nionle de Fornalutx, denominado Basa, 
v la corla de encinas en el mismo, y 
dlio llamado el Busquet, que se anun- 
dó en el Boletín oficial número 562 
correspondiente al dia primero del ac- 
lual; be dispuesto que á tenor de lo 
establecido en el art 110 del Regla-

ber. aiivas á que, por su falla de obe
diencia, se hayan hecho acreedores.»

Y he dispuesto la inserción del an
terior desliadlo en este Boletín oficial, 
para conocimiento de las autoridades 
de los pueblos de la provincia, á las 
que exijiré la mas exa la observancia 
de cuanto se previene, y haré ademas 
responsables ante los tribunales de jus
ticia de los perjuicios que indebida
mente ocasionaren. Palma l.° noviem
bre de 1870.—José Sánchez Tagle.

Distrito 2.°—Colegio 3.°—Hospital 
de caridad. Barrios 7.", 8.°, 9.°, 10 y 
11, comparlicion de norias y molinos y 
de S’Olivar.

Colegio 4.°—Casas consistoriales de 
Villa Cárlos. Pueblo de Villa-Carlos, 
comparlicion de Binialap y Toraxer.

Distrito 5.—Colegio 3 o.—Claustro 
del Carmen.— Barrios 12, 13, 14, 15. 
16 y 11.

Colegio 6.°—Casas rectoral de San 
Luis, Pueblo de San Luis y compcncios 
de Torret, BunfaJel, Convelí y Binipa- 
rell. ,

Cuya división se publica en el Bole
tín oficial conforme se previene en el 
articulo y decr lo espresados.

Mahon 6 de oclubre de 1810.—El 
Alcal le presi lente, G Escudero.—Por 
A. del A.—J. Monea la, Srio.

tre los vecinos y hacendados forasteros 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de este pueblo para el cor
riente año económico 1870 á 1871 es
tará espueslo al público en la secreta
ria de es e consejo por espacio de ocho 
dias, á contar desde esta fecha á efec
tos de reclamación, y espirado dicho 
plazo ninguna será atendida. Sanlañy 
29 octubre de 1810.—El Al alde, Jai
me Escalas.—El Srio.,-Bernardo Es
calas.

Núm. 6“0.

mentó de 11 de mayo de 1865 se pro
teda á una segunda subasta bajo las 
mismas condiciones y tipo que la an- 
ierior, que lo es el de setecientas cin- 
tuenta y dos pesetas para la venta de 
los pastos, y doscientas treinta y dos 
pesetas para la corla de encinas.

La licitación tendrá lugar por pujas 
Pierias á las once de la mañana del

Núm. 666. Núm. 668.
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La secretaria de esta Diputación des
de el dia 3 del actual queda trasladada 
accidentalmente á la casa núm. 1 de la 

--°a3 uuusisiui Miro uv lumu.u.^ । calle de San Francisco Lo que se auun- 
^Presidencia de su Alcalde y asistencia । G|a pOr medio de los periódicos de es- 

la comisión de montes del Ayunta-. ja ciudad para conocimiento del públi- 
^Dlo y del sobre-guarda di* la comar- ¡ c0 paima 1.° de noviembre de 1810. 

con estricta sujeción álos pliegos secretario, Silvano Pont.
, condiciones que se hallaran de ma- 

^'Nlo en la alcaldía del referido pue- 
u para que puedan ser consultados 

•)Or las personas que desean interesar- 
Secn la subasta. Palma 31 de oclubre 
l,e 1870,—José Sánchez Tagle.

13 de noviembre próximo cu las 
¡^sas consistoriales de Fornalutx bajo

1810.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Cindadela.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del reino de 11 de setiembre ul
timo el Ayuntamiento en sesión del dia 
3 del corriente ha dividido este término 
municipal en cuatro colegios electora
les del modo que á continuación se es-

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Acordado por este Ayuntamiento la 
división de los tres colegios electora
les de este distrito municipal conforme 
á la nueva ley municipal de 20 agosto 
último y en cumplimento del art. 8." 
del decreto espedido por el ministerio 
de la Gobernación de 11 de setiembre 
próximo pasado se anuncia á continua
ción para conocimiento de los interesa
dos y á los efectos de reclamación que 
podrán formular durante un mes á con
tar desde la fe ha.

Núm. 667.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Mohán.

Primer colegio denominado casa del 
ayuntamiento, compréndelas calles que 
se espresan-.'Sol, Palomar, Amargura, 
Campo, Union, Palma, Cuarlerada, Ro- 

, ca, Ribera, Mayor y Rey. , 
i Segundo colegio denominado Cuar- 

lera lo componen las calles y cuarteles 
’ que se espresan Cavallcros, Plaza, San 

Juan, Mediodía, Nueva, Esperanza. 
Beata, Victoria, Obis o, Iglesia, Labe

: rinto, Sitjar, arrabal la Tanguela y el
Cuartel 4.°

Tercer colegio denominado casa bor-

Núm. 665.
^anidad.— El Exmo. Sr. Ministro de ’ 

a Gobernación, en circular fecha 28 
octubre último, me dice lo siguiente:

presa:
Colegio l.° Ex convenio de San

Francisco. Barrio l.°
Colegio 2.° Convento de Sta. Cla

ra. Barrio 2.° y campaña del Norte.
Colegio 3 ° Seminario conciliar.

Barrio 3.°, afueras o sea Barrio 5.° y
| campaña del Este. .
• Colegio 4.° Casas consistoriales

En cumplimiento de lo dispuesto en el Barrio 4.° y campaña del Sur.
art. 8 ° del decreto de S. A. el Regente Cuya división ha dispuesto se pu- 
del Reino de 11 de setiembre último el 
ayuntamiento en sesión del dia cuatro del 
corriente ha dividid.) este término mu-

«Sin perjuicio d * las disposiciones 
T'e aparecerán en la Gacela de maiíana I 
Prevengo á V. S, bajo su mas estrecha 
rpsponsabilidad que las personas y gé
neros procedentes de los puntos infes-

nicipal en seis colegios electorales <lel 
modo que á continuación se espresan: 

Distrito primero.—Colegio l.n—I-a
sas Consistoriales de Mahon. Barrios

l.°, 2.°, 3.°, 4.”, o.° y 6 o y compar-
lición de tramontana.

Colegio 2.0—Vicaria de S. Ciernen-

" no de Pedro Pericas, el l.° 2.° y 3 ° 
cuarteles* Cuya división ha dispuesto 

--j ----- , ,x , . p ■. ,• se publiquTeh el el B.detin oficial y por
blique en el Boletín oficial y por medio de edjct¿s a Jos efecl03 cor_ 
de edicios para los efectos corres mu- re jnndi ntes ^|gail|a 29 oclubre de 
dientes. Cindadela i oc ubre de iSiO 18;o _El alcakl Bernardo Pou.— 
-El presidente, Manuel Salord. —Por ■ ■
A. del A.—Santiago Simo, Srio.

P. A. D. A.—Julián Cardell, secretario.

adosque presenten cerlificados de ha- Colegio 2.°—Vicaria de S. Cl,?me^ i 
Der sufrido la observación prevenida te, comparlicion de Algendar, Mumpli, ; 
P°r las instrucciones sanitarias de este . y Biniualí y lornallí.

Núm. 669. 
a y u n t a mie n t o d e s a n t a ñ í. 
El repartimiento general formado en

Núm. 671.

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Acordado por este ayuntamiento, la

M.C.D. 2022



Núm. 672.

ciudad de ibiza
A ola de los precios que durante la tercera semana del piesenle mes han tenido en 

. el mercado de esta ciudad los artículos de primera necesidad que á continua
ción se espi esim:

Ibiza 25 de octubre de 1870.

ARTÍCULOS. ■ Medida y peso 
' castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas.

Trigo................ . Fanega. 11 25 Hectolitro. 20
Cebada............... . Id. 6 » Id. 10
Centeno . . . . . II. » » Id.
Maíz................... . Id. » » Id
Garbanzos . . . Arr. ba. » » Kilogramo. »
Arroz............... .i Id. 6 » . ^ll. »
Aceite............... . Id. 6 » Litro. 1
Vino................... . Id. 7 44 Id. »
Aguardiente . . J Id. 16 74 Id. 1
Vaca................... "J Libra. » » Kilogramo. »
Carnero . . . . . Id. » 50 11. 1
Tocino................ .i Id. y 75 Id. 1
Paja de trigo . . . Arroba. » » Id.
id. de cebada. .! Quintal. » » Id. » 1

—Narciso Puget.

Céntimos.

31 
81

»
» 

52 
25 
áí 
32

■» 
05 
62

»
»

Sesión del día 3 0.
Se acordó que se procediese á la for

mación del alistamiento d^ los mozos que 
con arreglo á la ley de reemplazos deben 
correr la suerte en el corriente año.

Se dio cuenta que por el señor Alcalde 
y depositario del municipio en el ejercicio 
económico de 1868 á 1869 se habían pre
sentado y redactado las cuernas munici
pales correspondientes al referido año y el 
Ayuntamiemo acor ló que se pasaran á la 
junta de contribuyentes y que se forme el 
oportuno expeliente m-triz encabezándole 
con copia certificada de este acuerdo.

Sesión del día 6 de fe.rero.
Se acordó que se procediese á la decla

ración del camino vecinal llamado la Co
muna en razón de que se halla en mal es-
tado i.ombraml se para dirigir las obras á 
D Juan Riulord y Font y 
Bauza, como sobrestantes
haber de 5 na es diarios 
ocupen en dichas obras.

Sesión del día

a ü. Guillermo 
señalándoles el 
los días que se

15.

cotnunicacioo del señor Administrador ¿tefci 
nómico de es a provincia referente a t 
se le remita la copia del reparto del 
puesto personal y acordó decir á dicho* 
ñor Administrador que queda termin So 
el espresado reparto t espueslo al púb^e c 
se le remitirá la copia indicada. tosía

Sesión del día 20. '
Se acordó que se alzase de la Tesorera 

de remas la quinta parle sobre el recarParlid 
municipal á la contribución de mmuei' 
y subsidio autorizando para su cobro ben^ 
depositario de este Ayuntamiento D. *oí 
hastian Rib 't. riaroc

Se enteró el Ayuntamiento de la circ o11*111 
lar <lel señor Gobernador de esta prov, 
cía fecha 16 del actual referenk al cot 
uel impuesto personal. También lo qU 
de la circular de la Excma. Diputación||áb 
cha 16 de ios corrientes referente a 
se delibere y acuerde los medios para ||11^11 
var a ufreto en este año la re tención d Ta

Tai
lulo
esla p

servicio de ¡as anuas y acordó llamar ¡ l'au ■’

división de los colegios electorales, en 
cumplimieQfo á lo dispm-slo en la nue
va ley municipal vijente, y en lo dis
puesto en el art, 8 0 del decreto espe
dido por el Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, de fecha 17 de setiembre 
último, s -anuncia á coniiniiaciou para 
conocimiento de L.s inleresados á los 
efectos de reclamación, que podran 
formular durante un mes, des le la fe
cha en que se inserte en el Boletín ofi
cial Je esla provincia.

El único colegio electoral (pie se ha 
formado en osla villa, será en la casa 
consistorial, y comprenderá todo este 
distrito municipal. Escorca 20 octubre 
de 1870.—P. A. i). A.—Antonio Cá
novas, secretario.

Núm. 673.
PUEBLO DE MaHON.

Ñola de los precios que tienen en esla 
plaza los arlículos de consumo que 
en la misma se espresan, en la pre
sente semana del mes de octubre 
de 1870.

Trigo . . . . 
Cebada. . . . 
Centeno . . . 
Maíz...............  
Garl anz is . . 
Arroz..............  
Aceite . . . . 
Vino............... 
Aguardiente . 
Carnero.. . . 
Vaca............... 
Tocino. . . . 
Paja de trigo. 
Paja de c -bada

Mahon 29 de octubre de 1870 —

'Medida y 
1 D -su de 
, Castilla

Ps Cs.
Medida 
y peso 

decimaí.
Ps.Cs.

. Fanega. U‘62 Hectólit.0 26*34

. » 6 75 D 12‘16

. » » » »
■ i ” » » »
.Arroba. lo1 » Ki logra,0 0-87

6‘50 » O‘o7
, » ¡5 1)0 Litro. 1'10
. » 2 •38 » 015
. » á 76 0-30
. Libra. 0-71 Kilógra.0 1-55
. ■ » 0‘71 » 1 -55
.' » 0-71 » 1-55
. Arroba o- » » 0‘ »
. » 1 01 0-09

lomados por dicha corporación duran
te los meses de enero á julio ambos m- 
clusive del cor iente año de 1^70 // 
aprobado por la misma en sesión de 
hoy.

Sesión del din 2 de enero.
Se acordó que se procediese á la for- 

macon del padrón del vecindario preve
nido en la ley de reemplazo vigente. .

Se acordó que las piedras que hay en la 
calle d Bolelh-s y al lado de U casa de 
1). Guill rmo Ribol sean trasladadas parle 
en la , laza de cerdos y las que sean ne
cesarias para concluir de pare utr el pozo 
que hay en dicha plaza y las demas que 
sean trasladadas en el solar que hay en el 
Convenio.

Se acordó en vista de lo manifestado por 
el señor Alcal le que no se había comuni
cado a D. Miguel Ribol el acuerdo de este 
Ayuntamiento concediéndole el plazo le 
ocho dias para que presentase la cuenta 
de la inversom de la cantidad que cobió 
de los fondos p ovinciales qu ■ se le remi
tiese el correspondiente ofiáo noticiándo o 
el acuerdo ind ciuo.

Sesión del dia 9.
Se acordó que se pague á Juan Martí 

pobre de solemnidad 2 escu os por mede- 
cinas para ab uder á su dolencia. -

También se a-ordó qu ■ se paguen del 
capítulo de im revistos á Juan Vives 6 
escudos 618 milésimas qu • importan los 
artículos que ha nece.*iiado j-ara el consu
mo de la Guardia civil durante su perma
nencia en esla en el año último.

Sesión del día 2o .
Se procedió al ex m- n de la cuenta

correccion pública asi la general como
de

corrección pubiici asi la general como la 
ad cional á la misma correspondimie á 
este partido y año económico de 1868 á

El Alcalde 1°, G. Escudero.

Núm. 674.
AYÜNIAMIBNTO DE PETRA.

Errado de los acuerdos mas importantes

1869 que ha para o a e>le A > uoidmiento 
el A calde de «¡auacor y encontrándola 
couforme fue aprobada,

lambicn acordó solicitar al señor Ad
ministrador económico de esla provincia 
para que se apliquen al -pago de lo que 
debí- este cuerpo por el impuesto personal 
del ano 1868 á ¡869 los intereses venci
dos que el lesoru adeu la p r las ms- rip 
ciones que le pertenecen en equivalencia 
de pro iodo del 80 por 100 de sus bienes 
vendidas.

Se enteró el Ayuntamiento de la cir
cular del t-eñur Administrador de esta pro- 
viucid y acordó que se proceda á terminar 
el repartimiento del impuesto pers-nal del 
cortietiib ej rcicii) y que se común que á 
la junta repartidora de dieno impuesto.

Sesión del día 20. •
Se nombió á D. Guillermo Bauza para 

as slir á la di>cus on del presupuesto de 
lus gastos de la cárcel uel partido y que 
ha ue iener lug-r el 21 del actual en la 
Alcaldía de Ma .acor.

Se non del dia 27.
Se acordó proceder al nombrar ienlo de !

mozos al indicado objeto.
También quedó enterado de U circulal rc 

de. la hxcma. Diputación provincial 
16 de este mes referen e á que se pracbimi,Ul 
que detenido estudio acerca de cuales so:) C01

de la

los medios mas aceptable.1* p .ra arbiirarlJ 
recursos nectsai i <s en qne atender al p^: 
de los descubiertos has.a fin de jumo pro 
ximo en vi*ta de lo que se establece e dos c
párrafo 2.° del art. l.j de las disposicit 
oes transitorias de la ley de arbitrios mu Se1 

seis i 
lio ai 

1 w

nicipales y provinciales.

Sesión del día 3 de abril.

la comisión d.- presupuestos y quedaron 
nomorddos D. Pedro J sé Rull.n, D. Gui
llermo F nt, D. Antonio Fornes, D. Gui- 
Lermo Ribot, > D Gabriel Hiboi.

Vistas por el Ayuntamiento las cuentas 
municipales fórmalas por el depo*iiario 
D. Sebasiian Jl yum y las ie Admmistra- 
ci n de esta Alcaldía corres^ondie te al 
ejercicio del año económico de Is68 a 69 
y conformándose con el dictámen uetinili 
vo de la juma censura y no teniendo que 
hacer observa ion alguna acordó que fue- 

j se espuesta de maniüesio al público • n la 
Secieldríd de • sie Ayuntamiemo por espa
cio .o quince días.

Se procedió a la redacción de los p le
gos Je condicione* para el arriendo de los 
arbitrios municip.des y verificado y ha
llándolos couforme acordó que se remi
tiesen á la Excma. Diputación para su 
aprobación.

Se acordó librar una certificacon de es- 
ladísiica que solicita Catalina Barceló y 
Anlich.

Sesión del día 6 de marzo.
Se acordó proceder al embargo de los 

bienes de D. Bartolomé Vadell depositario 
que fué de este A)untamiento en el año 
económico de 1867 a 1868.

I’ m-bien se acordó consultar á la Ex- 
celemísima Diputación proviuc.al si el Al
calde que lo fué en el año de 1868 Don 
Miguel Ribol, quien en dic o año alzó de 
1 'S fondos piovinci Jes la canndad de 900 
escudos p^ra alen ¡er á la reparación <Je 
los camino-' vecinal, s de esm dislrim si se 
h- debo onh^ar a eutrexar m lo Drpusiia 
ría uel Ay uulamienio la indicada emudad 
ó si debe preseniar al Ayuntamiento la 
cuerna de la parle que acuso haya inver- 
lido.

Sesión del día 13.
Quedó enterado el Ayuntamiento de la

Quedó enterado el Ayuntamiento de l« 
b<ises que propone la r.xcmü. Dip to: 
provincial p .ra llevar á ef- cio la redeiicW 

; del cupo de sollados que correspotiiai 
cada pueblo en la quinta dei año adti 
como también deque <1 acto del sufh 
quedaba suspendido ha^la ei día 
a-, lúa acordando que se manifieste ai p”' 
blico por medio de pre0on.

Sesión del día 10.
Se enteró el Ayuntam.enlo de la circuí 

lar en el señor Gobernador de esta pw 
vincia focha 5 del actual referente á quf 
los Ayuntamientos y Diputacione- que u: 
hayan solicitado todavía la uegociacion 
sus bonos y desean efectu-ulo lo verilique: 
en el plazo de 5 dias y acordó la no 
CÍhCÍOU.

También se enteró de la circular de I1 
Excma. Diputación en la qud previene qül 
le.iga efecm el sorteo do ios muzos el ii|! 
2á del actual y acordó en cumplimieuloI 
que se hiciera notuno al público por 
dio de pregón.

Sesión del día 24.
Se enteró el Ayuntamiento de un ofici( 

del señor Gobernador fecha 28 del úlunf 
febrero referente á que se cumpla lo acor 
do por la Excma. Diputación sobre pao11 
de lo que por impone de trabajos estañ5' 
líeos se adeuda á D. Pedro de Alcaüiar3

Se 
Mea 
viese 
que । 
los d

Si

dem 
por 
al ai

Si 
Exc 
Pti 
bilr 
18*

i 
olic 
ViQi 
bíp 
áe* 
de । 
les 
'rib

Peña y se acordó que se mamfeslase ádi' 
cho señor Gobernador las causas de no ha‘ 
berse cumplimentado.

Sesión del dia /.” de mayo.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

ber aprobado la Excma. Dipulaci n .1 
pliegos de condicioms para la subasta ‘ 
los díbitrios munici ales que deben reg* 
durante el año económico de 1870 á < ' 
y acordó proceder á la subasta.

También se acornó proceder á la s u d d  
la del encargo de abastecer de agua á ¡^ 
abievaderos । úbücos durante el año 8C 
nómico de 1870 a 1871.

Se acordó librar la certificación de es*

ñor 
ren 
de ।
filie 
proi 
be. 
pía: 
señ.

del

^io 
cor 
SU|
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a
r dJidica que solicita Miguel Riera Santan- 
á ylrcu.
il 1 Sesión del dia 8.

^j0! nombró á D. Sebastian Ribot para 
como representante del Ayuntamiento 

a<isla á la reunión que ha de tener lu¿ar 
en la sala consistorial de Manacor el dia 9 
Idel corriente á fin de votar una cantidad 

ore|para la forma y mejora do las cárceles del 
■car P811^0-

Se enteró de la circular del señor Go-
mi) 
)ro Amador referente á que el domingo 15

los corrientes se ha dn verili ar la de 
" 1 [laricio» desoldados y acordó su cumplí-
3¡rc aii'-ido.
.ÜV| También se acordó que se lleve á efcc- 
co[ pío q e previene el señor Gobernador de 

1 esia provincia fecha 2 del actual referentequ
0|)j ¿ti funnacion del prvsupues o municipal 
á niiara el servicio del año económico de

,n Gj También acordo nombrar á D. Sebas- 
a r  l lian 3i ymó para que pase á las ofiemas 

lílelaAdmi is ración económica y se em- 
■cudl'Te de los por menores pa a lievaise a 
(Jefecio la eomptmsacion de ios débuos del 
rJnDpuesto personal del añu próximo pasado 
,s J y comeóle.

ar j Sesión del dia 16.

. Se procedió á la declaración de solda- 
-cefldoscon ludos los muzos sorteados en este 
SICÍO a”°; ,

nmi Se acordó también abrir por espacio de 
seis dias el r ghlro de traspasos de d -mi- 
Din anunciándose al público por medio do 
pretil. .

e lí 
acivi 
iicim

iellh/

Sesión del día 22.
Se acordó que se dictasen por el señor 

Mea'de los bandos y dispos ciunes que tu - 
W por conveniente para evitar el daño 
^e se causa a las propiedades rurales por 
los dueños de ganado.

Sesión del día 29.

sonal y arregladamente á lo que se dispone i acordó adoplar el repartimiento general
en ia misma autorizando a D. José Muría 
no'Munlaner para llevar á efecto la indi
cada compensación.

Sesión eshaaydiñaría del dia 16.

Se acordó en unión de los asociados que 
el recargo provincial al ¡mpueStp. personal 
sea comprendido en el presupuesto del pró- 

. xiiiiO año económico y con respécm al cu 
¡ po del íesoro que se apliquen p ira su com 

pensacion los medios ó recur os de que 
hace mención la ey de 17 último y demás 

. disp sicione- posleriores y en el caso de 
' no ser suficientes que se apliquen lasquia- 

tas paites de aumento sobre las cunlribu 
clones de inmuebles y subsidio existentes 
en Tesorería.

Sesión estraordinaria del día 24.

[ Se acordó que se proceda en unión de 
; la junta pericial á la redacción del reparto 

del cupo que ha conespondido á este pue
blo por la contribución 'le inmuebles cu! 
tivo y ganadería cdm-spondienie al pró 
xuno uño económico de 1870 á 1871.

Sesión del dia 26.

Se dio cuenta de haberse formulado y 
' presentado el proye lo del presupuesto 

municipal para ti año económico de 1870 
á 1871, y después de examinado acordó 
aprobarlo en los términos (¡ue resulta re
dactado.

Se n mbraron las secciones de riqueza 
que corresponde > -egun la regí primera 
de! art. 27 de la le. de 23 de febrero úl 
limo señalando el día 9 de julio para <e e 

■ brar el sorteo de los asociado- avisándose 
al vecindario por edictos y publicámL'Se 
es e acuerdo para las reclamaciones que 

, establece el arl. 28 de la cit.da ley.

Sesión del dia 30.
I Se enli ró el Ayuntamiento del ofi io del 

señor G bernador de est^ pro imia fe ha

con arreglo á las bases establecidis en la
ley de 23 de febrero último acó dando que 
se remita dicho presupuesto á la Excelen
tísima Dipulacion provincial con una copia 
autorizada de esta acia.

Sesión del día 24.

Se acordó vista la circular del ^eñor Ad
ministrador de esta provincia referente á la 
presentación del leparlo de la contribución 
de inmuebles que luego de lerminudo se

Se acor 'ó librar la certificación d" esta- 27 del actual y ac<>r io manifestarle que

¡reo- 
pío

i qü 
0 ü í 
jüili 
que!

'líslica que solicita 1). Francisco Riolord 
JFh h .

Qiedó enterado de la comunicación de 
^l'Xcmu. Diputación provincial e.i laque 
^uiueslra el débito que nme este cumpu 

el impuesto personal currespundienle 
a'abo pasedo de 1858 á 69 y corriente.

Sesión del día 12 de junio

i q«! 
d»

ilo!
1116

.J6 enteró el Ayuntamiento de que la 
Diputación ha aprobado 1 -s ex 

p’lentes de subasta y remate de los ar- 
A'js municipales del año económico dé 
Já 18-1.

propio tiempo quedó enterado de otro 
..Cl0 del señor Gobernador de esta pro

, ^lnc*il en la que traslada el acuerdo da la 
)fici< .'Putavion pioviocial por el que autoriza 
unh Jdiivuerpo pura retirar déla Fesorería(jp ' U pulí* I v U l d i U L 1 el l UoO i L I I d

icor Jemas de esta provincia las quimas par-
pa^ les de
i.li- 
liara 
á dr 
i ha-

'rib,. aumento repartidas S"bre las con-
“dones de inmuebles y subsidio.

ha-

enteró también de la circular del se- 
r°r Goberna lor fecha 10 de| actual refe- 
^nl9 á perfeccionar el imporlante^servicio 

Correos y acedó.su cuaqibmienlo. . 
^.Emibif-n quedó entéra lo del reparli- ; 

le[ilo hecho p. r la Excma. Diputación : 
^^iü c íh I de los 693 homures con que de- ’ 

ir la provincia para el reem-

pro ogueel plazo para la remisión del pre 
supuesto municipal para el ejercicu» del 
año económico <ie 1870 ¿1871 en vista 
de las razones que le asisten por no ha
berlo Verificado.

Sesión del diao de julio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de que 
la Excma. Diputación ha aprobado el acuer
do reladvo á comprender en el presu,mes 
lo delpróx mu año económico loque adeu 
da por recaí go. provincial al impa sto per
sonal así como también pdra llevar á efec
to la compensación del descubierto que 
resulta por cupo del indicado impuesto.

Sesión del día 9.

Tuvo efecto el sorteo enteriormente 
’ ac rdado do los asociados para la junta de 
i examen del presupuesto municipal de 1870 
á 1871 quedando los 33 individuos de 
signados por la suerte y acordando publi- 

I car los nombres de lus elegmos y parlici 
parles por medio d'- ofició su nombrami n 
lo citándoles para I* junta gene.al que se 

, celebiara ei día 17 de¡ actual.

esponga al públic) por espacio de seis dias 
en esta sala consistorial a efectos de recla
mación.

También se acordó que se invite á cua 
lesquierd perdonas que perciben haber en 
este distrito municipal por cualquier c n- 
cepto se sirviera re oger de la Secretaría 
deeste Ayuntamiento la declaración deque 
trata el ari. 32 del reclámenlo de 20 del 
úit mo abril y llenar los huecos -le la mis
ma devolviéndola a la misma Secretan i m 
el preciso termino de ocho dias y sino la 
devuelven el plazo indicado ni solicitan 
que se les estienda esta en su nouibre las 
secciones fijaran la riqueza imponible que 
dando sin derecho a reclamar de agravio 
por este concepto.

Ta ■ bien se acordó prevenir á D. Bar
tolomé Vadell presento en el plazo impro 
regable de ocho dias la cuenta de la con
tribución de consumos y prestación perso
nal de los años que íué recauda mr du las 
indicadas c ninbuci nes.

Sesión de! iba 31.
So enteró el Ayunlamien'o e la comu- 

nicaci n icl eñor xdminisirador sub í (er 
oo de propiedade- y dorech s del Estado 
del partido de Mmacor q je reclama o-» 
vencidos de los ce.isos que presta este 
Ayuntamiento al Estado y acordó realizar 
el pa-o luego que lo permitan los fondos 
muricipales.

Petra 21 agosto de 1870.—El Alcalde, 
Pe 1ro S. Bullan.—Guillermo O-diñes, se- 
cre.ario.

Núm. 675.

I. hj ii Id piUVIDLld pdl d L| lUCiu

1 7|f Simnn vernal y de la circular ib l

Sesión del día 17. ■

El Ayuntamiento y asociados teniendo á 
la vista vi presupuesto municipal formado 
para el año 1870 a 1871 procedió á su 
discusión por artículos y capítulos de lus 
gastos é ingresos que para el ejercicio del 
citado año económico ha silo presmiado 
y disiulno detenidamente por la junta 
acordó apr bar delinilivamenle tolos- los 
gastos é ingresos continua ios. en los capí
tulos de dicho presupue-lo y resultando

S(‘ñ . uuiuai y ue í<i uuuuidi o, i 
lo ^°hern<id r referente á lleva1 á efec- 

1 dpias l0Pcraciunes de la entrega en caja 
i todicado cupo.

AU¡b*en acordó vista la circular del se
a . vinn./ illl"isi,ador económico .le esta pru- 

eC° ^tn/ eCll-d ,1,1 óuiino mayo pedir la 
. ta* SlHlennSaC*0U de *us descub|erlos que re- . . .
ish - a este pueblo por cl impuesto per- Un déficit 8.529 escudos 415 milésimas se

5/ Cuando se decretare discipli- 
aariamcnle.

Arl. 228. En los tres primeros ca
sos del artículo precedente, el tribunal 
que conociere d 1 la causa impondrá la 
suspensión en el mismo auto en que 
dictare la providencia que la motive.

En el citarlo casóla impondrá la sala 
de gobierno d la audiencia respectiva 
á los jueces municipales de instrucción 
ó de tribunales de partido, y la delgo-
bienio del tribunal supremo á los ma
gistrados Paráoste efecto se constitui
rán en salas de justicia, y llamarán á sí 
los anlecedentes de las correcciones 
impuestas.

En el (plinto caso la impondrá el tri
bunal ó la sala de gobierno á que cor
responda conocer de la falla que diere 
lugar á la corrección discip inaria, 
consÜluyéüdosé al efecto en sala de 
justicia.

En los dos últimos casos oirá por es
crito ú oralmente al interesado, si com
pareciere, en virtud déla citación que se 
le haga.

Art 229. La suspensión durará:
En Lis casos l.°, 2.0y 3.°del artícu

lo 227 hasta que recaiga en la causa 
sentencia de absolución libre, ó haya 
trascurrido el tiempo necesario para 
q io se convierta en libre la absolución 
de la insta cia si tal hubiere sido el re
sultado de la causa.

En el caso 4.° hasta que se hubiere 
declarado o desestimado la absolución.

En ti caso 5.° lodo el liempo por el 
que se hubiere impuesto la corrección 
disciplinaria.

Art 23ü. Procederá la suspensión 
disciplinaria de los jueces de instruc
ción, jueces de partido y magistrados 
de audiencia, á excepción de los de 
Madrihasta que sean trasladados á 
otras plazas:

s e c r e t a r ía  d e  g o b ie r n o
(le la Audiencia Tei rilorial de Mallorca.

LEY.PROVISIONAL.

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

CAPÍTOLO. IIL

De la suspensión de los Jueces 
y Magislindos.

Arl. 227. La susp-cnsion de los 
jueces y magislrados só;o tendrá lugar 
por aalo del tribu ial compeledle en lo. 
casos siguientes:

l .° Cuando se hubiere declamado 
haber lugar á proceder criminalmenl 
contra ellos por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones.

2 .° Cuando por cualquier otro deli
to se hubiere dictado contra ellos auto 
de prisión ó lianza equivalenlc.

3 .° Cuandu sin preceder prisión ni 
fianza se pidiere contra ellos por el mi 
nislenu fiscal una pena afliuliva ó cor
reccional .

4 .° Cuando por las correcciones 
lisciplinarias que se les hubiesen im 
puesto apareciese que se hallaban en el 
caso 2.° del arl. 22í.

1 -o Cuando se casaren con mujer 
nacida dentro de la demarcación, cir
cunscripción, partido ó distrito en que 
ejerzan sus íun' iones, á no haber sido 
accidental su nacimiento, o con la que 
estuviere establecida en él, ó poseyera 
en el mismo bien *s inmuebles, o los 
poseyeren sus parientes en linea recta 
aseen.leu e ó descenden e, ó en el se
gundo grado de la colateral.

2 .° Cuan lo por actos propios ó de 
su mujer hubieren ad^pirido en el mis
mo territorio bienes inmuebles; mas no 
cuando les vinieren por sucesión ó por 
actos de un tercero.

Arl. 231. La suspensión en los 
casos del artículo anterior será decreta
da por las salas de gobierno de las au
diencias cuando los comprendidos en 
él sean jueces de instrucción ó de par
tido, y por la sala de gobierno del tri- 
ounal supremo cuando sean magistra
dos de audiencia.

En amaos casos se constituirán al 
efecto en salas de justicia, cilarán álos 
interesados; y si comparecieren, los 
oirán por escrito ú oralmente.

Art. 232. En los casos L°, 2.° y 
3.° del arl. 227 recibirá el suspenso la 
mitad del sueldo.

En los casos 4 ° y 5.° del mismo ar
ticulo, y culos casos del 230, no reci- 
uirá ninguno.

Arl. 233. Cuando el juez ó el ma
gistrado suspenso fuere absuelto libre-
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mente en los casos L°, 2.°y 3.° del ar
tículo 227, se le abonará la parle de 
sueldo que durante la suspensión haya 
dejado de percibir.

Cuando lo hubiese sido solo de la 
instancia, no tendrá derecho á sueldo 
alguno.

CAPITULO IV.

De la traslación de los Iucees 
tj Magistrados.

Art. 23 i. Los jueces de nombra
miento real y los magistrados de au
diencia, á excepción de los de Madrid, 
serán necesariamente trasladados:

l .° Cuando lleven ocho años de re
sidencia en una misma población.

2 .° Cuando por actos ajenos á sus 
propios hechos hubiere alguno de aque
llos, ó su mujer, o sus ascendient s ó 
descendientes, ó los de su mujer, ó sus 
parientes colaterales dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, adquirido bienes inmuebles 
en la demarcación á que se extiéndala 
jurisdicción del juzgado ó tribunal á 
que corresponda.

3 0 Cuando por alguna circunstan
cia que no sea la expresada en el arti
culo 230 se reunieren en un tribunal ó 
audiencia dos parientes dentro del cuar
to grado de consanguinidad ó segundo 
de afinidad, encino caso procurará el 
gobierno que la Ira lacion se haga 
dentro de cuatro meses, destinando en
tre tanto álos que sean parientes á di
ferentes salas de justicia.

4 .° En los casos expresados en el 
art 230, debiendo entónces hacerse la 
traslación, siempre (¡uc fuere posible, 
dentro de un año desde’que comenzóla 
suspensión.

Art. 235. Los jueces de tribunales 
de partido y magistrados de audiencia 
podrán ser trasladados:

l .u Por disidencias graves con los 
demás magistrados que compongan el 
tribunal á que correspondan.

2 .° Cuando la sala de gobierno de 
la audiencia lo proponga con fundado 
motivo respecto á los jueces de los tri
bunales de partido, o la del tribunal 
supremo de jusacia respecto á los ma
gistrados de audiencia.

3 6 Cuando circunstancias de otra 
clase ó consideraciones de orden pú
blico muy calificadas exigieren la tras
lación.

Art. 236. La traslación de los jue
ces y magistrados que se fundare ea 
alguna de las causas del art. 230 no 
podrá hacerse en ningún caso á pLza 
que tenga categoría ó sueldo superior ó 
inferior al que desempeñase el tras
ladado.

Art. 237. La traslación se hará 
siempre, previa consulta del Consejo 
de Estado, en decreto acordado en con
sejo de ministros y refrendado por el 
de Gracia y Justicia.

(5e continuará^

Núm. 676.
CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.)

Art. 406. El funcionario público 

que por abandono ó negligencia ines- 
cusables diere ocasión á que se eíec- 
tuare por otra persona la sustracción 
de caudales ó efectos públicos'de que 
se trata en los números 2 e 3.° y 4.° 
del artículo anterior incurrirá en la pe
na de multa equivalente al valor de los 
caudales ó efectos sustraídos.

Art. 407. El funcionario que con 
daño ó entorpecimiento del servicio 
público aplicare á usos propios ó age
nos los caudales ó efectos puestos á su 
cargo será castigado con las penas de 
inhabilitación especial temporal y mul
ta de 20 al 50 por 100 de la cantidad 
que hubi re distraído.

No verificándose el reintegro se le 
impondrán las penas señaladas en el 
art. 405.

Si el uso indebi lo délos fondos fue
re sin daño ni entorpecimiento del ser
vicio público, incurrirá en las penas 

e suspensión y mulla del 5 al 25 por 
100 de la cantidad distrai ia.

Arl. 408. El funcionario público 
que diere á los caudales ó efectos 
que administrare una aplicación públi 
ca diferente de aquella á que estuvieren 
destinados, incurrirá en las penas de 
inhabilitación temporal y una multa del 
5 al 50 por 100 de la cantidad dis
traída, si <le ello res illare daño o en
torpecimiento del servicio á que estu
vieren consignados, y en la de suspen
sión si no resultare.

Art. 409 El funcionario público 
que debiendo hacer un pago como te
nedor de fondos del Estado no lo hi
ciere, será castigado con las penas de 
Suspensión y mulla del 5 al 25 por 
100 de la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al fun
cionario público que, requerido con or
den de autoridad competente, rehusa
re hacer entrega de una cosa puesta ba
jo su custodia ó administración.

La mulla se graduará en este caso 
por el valor de la cosa, y no podrá 
bajar de 125 pesetas.

Arl, 410. Las disposiciones de es
te capítulo son eslensivas á los que 
se hallaren encargados por cualquier 
concepto de fondos, rentas ó efectos 
provinciales ó municipales, ó perte
necientes á un establecimiento de ins
trucción ó beneficencia, y á los admi
nistradores ó depositarios de caudales 
embargados, secuestrados ó .deposita
dos por autoridad pública, aunque per
tenezcan á particulares.

CAPÍTULO XI.

Fraudes y exacciones ilegales.

Art. 411. El funcionario público 
que interviniendo por razón de su car
go en alguna comisión de. suministros, 
contratas, ajustes ó liquidaciones de 
efectos ó batieres públu os se concerta
re con los interesados ó especuladores 
ó usare de cualquier otro artificio para 
defraudar al Estado, incurrirá en las 
penas de presidio correccional en sus 
grados medio y máximo é inhabilita
ción temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpetua es
pecial.

Art. 412. El funcionario público 
que directa ó ¡ntiircclamenle se intere

sare en cualquiera clase de contrato ú 
Operación en que debe intervenir por 
razón de su cargo será castigado con 
las penas de inhabilitación temporal es
pecial y multa de 10 al 50 por 100 del 
valor del interés que hubiere lomado en 
el negocio.

Esta disposición es aplicable á los 
peritos, árbitros y contadores particu
lares respeclo de los bienes ó cosas 
en cuya tasación, partición ó adjudi
cación hubieren intervenido, y á los tu
tores, curadores y albaceas respeclo de 
los pertenecientes á sus pupilos ó tes
tamentarias.

Art. 413. El funcionario póblico 
que exigiere directa ó directamente ma
yores derechos (¡uc los que le estu
vieren señalados por razón de su car
go será castigado con una mulla del 
duplo al cuadruplo de la cantidad exi
gida.

El culpable habitual de este delito 
incurrirá ademas en ia pena de inha
bilitación temporal espe ial.

Art. 414 El funcionario público 
que abusando de su cargo cometiere 
algmo de los delitos espresados en 
el capítulo IV, sección II, título XIII 
de este libro, incurrirá, además de las 
penas allí señaladas, en la de inha
bilitación temporal especial en su gra
do máximo á inhabilitación perpetua 
especial.

CAPÍTULO XII.

i\egociaciones prohibidas á los em
pleados.

Arl. 415. Los jueces, los funcio
narios del ministerio fiscal, los jefes 
militares, gubernativos ó económicos 
de una provincia ó distrito, conescep- 
cion de los alcaldes, que durante el 
ejercició desuse-argos su mezclaren di
recta ó indirectamente en operaciones 
de ágio, tráfico ó granjeria dentro de 
los límites de su jurisdicción ó mando 
sobre objetos que no fueren pro luc- 
duclos de sus bienes propios serán 
castigados con las penas de suspensión 
y mulla de 350 ¿2 500 pesetas.

Esta disposición no es aplicable á los 
que impusieren sus fondos en acciones 
de Banco ó de cualquiera empresa ó 
compañía, con tal que no ejerzan en 
ellas car-o ni intervención directa, ad- 
adminislrativa ó económica.

CAPÍTULO XIII.

Lisposicion general.

Art. 416. Para los efectos deesle 
título y de los anteriores del presen;e 
libro se reputará funcionario público 
lodo el que por disposición inmediata de 
la ley, ó por elección popular ó por 
nombramiento de autoridad competente 
participe del ejercicio de funciones pú 
blicas.

\Se con tinuará A

Núm. 677.

D. Sebastian Carrasco y Cálcente juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este tercer y último edicto y pre

gón se cita y llama á los hermanos k. 
me y Agustín Carreras y Ripoll para 
que en el término de nueve dias se pp. 
senten en este juzgado y escribanía dj 
que refrenda á darlos descargosnu? 
les asistan en la causa criminal qUe 
contra ellos se está instruyendo por 
quebrantamiento de condena, bajo 
apercibimiento de que en su defecto t 
seguirá la causa en su ausencia y re^ 
beldia parándoles el perjuicio queluya 
lugar. Palma ue Mallorca 22 de ocli. 
bre de 1870 —Sebastian Carrasco.- 
P. S. M.—Enrique Bonel.

Núm. 678.

Por el presente se hace saber, ipe 
se ha recibido en este juzgado y es- 
cribania del que refrenda un exhorto 
de la Alcaldía mayor de Remedios en 
la isla de Cuba espedido en los autos 
por consecuem ia del fallecimiento ab- 
inleslato de D. Francisco Serra natu
ral de esta capital, convocando á los 
que se crean con derecho á heredarle 
para que en el término Ge cuatro meses 
contaderos desde la fecha de este edic
to se presenten por sí ó por medio de 
legítima representación en dicho espe 
diente y Alcaldía mayor espresadaá 
deducir sus acciones bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lu
gar caso de no presentarse; y á fui de 
que llegue á noticia de los interesados, 
espido el presente en Palma de Mi- 
Horca á veinte y cuatro de octubre de 
mil ochocientos setenta.—Sebastian 
Carrasco. —P. S. M., Enrique Bonel-

Núm. 679.
Por el presente edicto se cita, lia®3 

y emplaza á los que se crean dueños 
de dos comeros, el uno de lana blanca 
de cerca una pulgada de largo con al
gunas manchas ahumadas, la puntad1' 
la nariz negra, cuernos pequeños,al
tura y grueso regular y un corte en 13? 
orejas de una pulgada de estension I 
empieza en 11 punta y termina al cen
tro de las mismas; y el otro de lana 
grade cosa de una pulgada de esten- 
sion, el eslremo de la cola blanca, cuen 
nos pequeños, de mayor altura y®a? 
grueso que < 1 anteriormente reseña'l0, 
y un corle pequeño en la parle delaO' 
lera de cada oreja: cuyos corderos f^ 
ron hallados en tres de setiembreu I 
limo en poder de Jaime Rebasa y L1 
en la plaza de ganados de la puerta I 
San Antonio de esta ciudad y se pr^ 
sumen hurlados, para que dentro ¡ 
término de nueve dias, á contar des^ 
el en que se publique este edicto en | 
Boletin oficial de esla provincia 0° e| 
parezcan en este juzgado á deducir 
derecho de que se crean asistido». 
jo apercibimiento que no bame1^^ 
les parará el perjuicio que haya mo ¡d 
Palma veinte y cuatro de octubre ue i 
ochocientos sel nía. —Sebastian 
rasco.—Pedro Gazá.
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